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NOTA: Si el número de vacantes es inferior al número de solicitudes, tenga en cuenta que tendrán 

preferencia aquellos alumnos con mayor puntuación de baremación, obtenida según se detalla en la 
orden. En caso de empate, se seguirá el procedimiento descrito en esa misma orden. Si no está de 
acuerdo con la puntuación total asignada, puede presentar las alegaciones que crea oportunas, por 
vía telemática o directamente en el centro, tal y como también se especifica en la orden. 


